
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: EJECUTIVO No.2021-0698 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: GRUPO MADRE TIERRA S.A.S. y OTROS 
 

                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 ibidem 

y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de 
MENOR CUANTIA en favor de BANCOLOMBIA S.A. contra GRUPO MADRE TIERRA 

S.A.S., AMPARO ARIAS DE ECHEVERRI y TOMAS ECHEVERRI FAJARDO, por las 
siguientes sumas de dinero:   

 
Pagaré No.480095682 
 

                                       1º. Por la suma de $3.472.816,05 por concepto de la 
cuota correspondiente al mes de julio de 2021. 

 
                                       1º.1. Por la suma de $416.032,95 por concepto de 
los intereses de plazo correspondiente al mes de julio de 2021. 

 
                                       2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre las 

anteriores cuotas, liquidados desde que cada una se hizo exigible y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, los que se liquidaran a la tasa 
establecida por la Súper Financiera. 

 
                                       3º. Por la suma de $54.859.918,95 por concepto del 

capital acelerado contenido en el citado pagaré. 
 
                                       4º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 

anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se liquidaran a la tasa 

establecida por la Súper Financiera. 
 
                                       Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
                                       Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en el 
art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si lo 

considera procedente.   
 

                                       Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. NELSON 
MAURICIO CASAS PINEDA, como endosatario en procuración de la parte actora.  

                                                                   
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.        

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2021-
0702 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A 
DEMANDADO: DAYSI YOLANDA TORRES ROJAS 

 
                                           Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 
con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 

 

                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 
anteriormente expuestos.  

 
 

                                    En consecuencia, hágase entrega de la demanda 
y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y previas las 

anotaciones de rigor. 
 

                                                                   
                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DIVISORIO No.2021-0704 
DEMANDANTE: ARLEY RINCON JIMENEZ 

DEMANDADO: FLOR EVIDALIA MARTINEZ CIPRIAN 
 

                                           Como quiera que no se dio estricto cumplimiento 
a lo ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el 

Juzgado con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 

                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos. Téngase en cuenta que no se acató el mandato 
contenido en el numeral 3º del auto inadmisorio, esto es, aportar un 

dictamen pericial en los términos estipulados en el art.406 ibídem, 
donde se determine el valor bien, el tipo de división que fuere procedente, 

etc. 
 

 
                                    En consecuencia, hágase entrega de la demanda 

y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y previas las 
anotaciones de rigor. 

 
                                                                   

                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0706 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.   

DEMANDADO: FANNY VARGAS 
 

                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. contra FANNY VARGAS, por las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré No.009005386796 

                                   1º. Por la suma de $92.914.908,98 por concepto 
del capital contenido en el pagaré base del recaudo. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 28 de julio de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. ANA 

YOLEIMA GAMBOA TORRES como apoderada de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del poder a ella conferido.  

                                                                     
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.        
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL No.2021-0714 
DEMANDANTE: MIGUEL FERNANDO DUARTE HUERTAS 

DEMANDADO: MARI ALEXANDRA MEJIA BERMUDEZ 
 

                                               El Despacho rechaza de plano los 
recursos de reposición y en subsidio el de apelación interpuestos por la 

parte actora en contra de la decisión aquí proferida el 11 del mes y año 
en curso, toda vez que conforme lo normado en el artículo 139 del Código 

General del Proceso, cuando un juez declare su incompetencia para 
conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime competente, como 

efectivamente aquí aconteció, cuyo proveído no admite recurso, tal y 

como se estipula en la parte final del inciso 1º de la citada norma.  
 

                                               En consecuencia, proceda la secretaría 
conforme se ordenó en auto datado 11 de octubre de 2021. 

                    
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0730 
DEMANDANTE: OBIPROSA COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: GLOBAL GROUP ASOCIADOS S.A.S. 
 

                                               NIÉGASE el Mandamiento de Pago 
reclamado, como quiera que no se dan las previsiones del Artículo 422 

del Código General del Proceso, en concordancia con la normatividad 
comercial, con la Ley 1231 de 2008, con el Decreto 1625 de 2016 y el 

Decreto 358 de 2020. 

                                             Obsérvese que los instrumentos allegados 

como base de la acción, no reúnen la totalidad de los requisitos 
consagradas en las normas arriba mencionadas, esto es, la exigencia de 

la incorporación de mecanismos técnicos de control, como la firma 
electrónica o digital para garantizar autenticidad e integridad de las 

facturas electrónicas desde su expedición hasta su conservación, de 
acuerdo con la política de firma adoptada por la DIAN, y por tanto no 

pueden ser consideradas títulos valores. Reliévase que de conformidad 
con lo normado en la misma Ley, la omisión de cualquiera de estos 

requisitos no afectara la validez del negocio jurídico que dio origen a los 

citados documentos, pero éstos perderán su calidad de títulos valores.    

 
                                               En consecuencia, hágase entrega de 

manera digital de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin 
necesidad de desglose y previa las anotaciones de rigor. 

  
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA No.2021-
0732 

DEMANDANTE: OLGA LUCIA ROMERO RAMIREZ, LUZ MARINA ROMERO 
RAMIREZ y ROSA ANGELICA ROMERO RAMIREZ 

DEMANDADO: JOSE SANTOS 
 

                                              Se INADMITE la anterior solicitud de 
Interrogatorio de Parte como Prueba Anticipada, para que dentro del 

término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el art.90 del 
C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la misma: 

 

                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica 
y/o canal digital donde deben ser notificadas las partes (SOLICITANTES), 

sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 
que deba ser citado al proceso.  

  
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0734 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.   

DEMANDADO: GERMAN AUGUSTO LOAIZA MORALES 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. contra GERMAN AUGUSTO LOAIZA MORALES, por las siguientes 

sumas de dinero: 

Pagaré No. 009005437908 

                                   1º. Por la suma de $48.326.840.95 por concepto 

del capital contenido en el pagaré base del recaudo. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 26 de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. DINA 
SORAYA TRUJILLO PADILLA como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder a ella conferido.  
                                                                            

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0738 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: JORGE ELIECER CAICEDO MEJIA 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCO PICHINCHA S.A. contra 

JORGE ELIECER CAICEDO MEJIA, por las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré No. 100019263 

                                   1º. Por la suma de $62.916.284.oo por concepto 
del capital contenido en el pagaré base del recaudo. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 06 de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. JUAN 

FERNANDO PUERTO ROJAS como apoderado de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del poder a él conferido.  

                                                                            
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: EJECUTIVO No.2021-0740 

DEMANDANTE: EDIFICIO ALTOS DEL BOSQUE P.H.  
DEMANDADO: JORGE ALBERTO RODRIGUEZ HUERTAS 
 

                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 
mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 
el equivalente a 40 smlmv, es decir, $36.341.040.oo. 

                                                     
                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del C. 

G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 

Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los procesos 
contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean de mínima 

cuantía.  
 

                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso que 

nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso en la suma de 
$5.000.000.oo, monto que no supera el tope establecido en el artículo 25 ibídem, 

para ser de menor cuantía, luego entonces se advierte de esta manera la falta 
de competencia de éste Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa.  

 

                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el 
inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por 
falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes 

diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 
para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 
                                         TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de 
ley. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO No.2021-0742 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: JOSE ARTURO ENCISO GALINDO 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 
de la misma: 

 
                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica 
y/o canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes 

y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 
al proceso.  

         
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                               

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0744 
DEMANDANTE: FIDUCIARIA COOMEVA S.A. “FIDUCOOMEVA” como VOCERA 

Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO RISK- A&S 
DEMANDADO: LUIS ENRIQUE BENAVIDES VELASQUEZ 

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 

de MENOR CUANTIA en favor de FIDUCIARIA COOMEVA S.A. 
“FIDUCOOMEVA” como VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 

RISK- A&S contra LUIS ENRIQUE BENAVIDES VELASQUEZ, por las siguientes 
sumas de dinero: 

Pagaré No. 000026201 

                                   1º. Por la suma de $60.708.088.oo por concepto del 

capital contenido en el pagaré base del recaudo. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 
anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 

desde el 05 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 
el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta con 

el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si lo 
considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. SANDRA 

LIZZETH JAIMES JIMENEZ como apoderada de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del poder a ella conferido.  

                                                                            
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0746 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: HERNANDO PARRA OROZCO 
 

                                               Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

                                         
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos. 
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA No.2021-
0748 

DEMANDANTE: EMR COMUNICACIÓN Y MEDIOS S.A.S. 
DEMANDADO: GRUPO INVERCINCO S.A.S., CARLOS ANDRES GONZALEZ 

LINARES y FABRICA DE CHORIZOS S.A.S.  
 

                                              Se INADMITE la anterior solicitud de 
Interrogatorio de Parte como Prueba Anticipada, para que dentro del término 
de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el art.90 del C. G. del 

P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la misma: 
 

                                              1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar que 

satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. G. 
del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados, en el cual se faculte para instaurar la demanda respecto del 
también demandado CARLOS ANDRES GONZALEZ LINARES como persona 

natural. 
 

                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 del Decreto 806 del 
4 de junio de 2020, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o canal 

digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso.  
 

                                              3º. Con fundamento en la parte final del art.6 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese la constancia pertinente que 

a los pretensos demandados les fue enviada por medio electrónico o de 
manera física, copia de la demanda y de sus anexos. 

 
                                              4º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
  
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.        
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0750 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO: GRUPO EMPRESARIAL HEB S.A.S. y OTROS 
 

                                               Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                               1º. Con base en lo establecido en el 

numeral 4º del art.82 ejusdem, formúlense nuevamente las pretensiones 

del Pagaré No.4984781027442778 con precisión y claridad, en el sentido 
de indicar uno a uno los valores que las componen conforme aparecen 

plasmados en el título valor. 
 

                                               2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, pese a que se afirmó bajo la 

gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, y dado que se informó 

además la forma como la obtuvo, alléguense las evidencias 
correspondientes. 

 
                                               3º. Conforme lo reglado en el art.84 del 

C.G. del P., concordante con el art.6 del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020, alléguese la prueba de existencia y representación legal del ente 

demandado.                

                                         
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos. 
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
No.2021-0752 

DEMANDANTE: RUTH TARAZONA S.A.S. 
DEMANDADO: PRABYC INGENIEROS S.A.S. 

 
                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con base en lo establecido en el 

numeral 4º del art.82 ejusdem, formúlense nuevamente las pretensiones 
Nos.1.5 y 1.7 con precisión y claridad, en el sentido de indicar desde qué 

fecha se deprecan los intereses allí reclamados. 
 
                                               2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 del Decreto 806 del 
4 de junio de 2020, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o canal 

digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso.  

 

                                               3º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos. 

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DESPACHO COMISORIO No.2021-0754 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO: MAURICIO GONZALEZ SANCHEZ 
 

                                                       De conformidad con lo dispuesto en la 
Circular CSJBTC19-75 del 8 de agosto de 2019 emanada del Consejo 

Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 
en relación al trámite y competencia para la práctica de las medidas 

cautelares y entrega de bienes y ante la insistencia en la necesidad de 
que la práctica de diligencias que deban realizar fuera del despacho la 

lleven a cabo por sí mismos y no por comisión, en razón a la carga laboral 

con la que cuentan los juzgados de la especialidad civil y toda vez que el 
comitente se ubica en esta misma ciudad y no se advierta justificación 

que le impida su práctica directamente, este juzgador ordena devolver las 
presentes diligencias al Juzgado 31 Civil del Circuito de esta ciudad para 

lo de su cargo, dejando las constancias pertinentes.  
                                                       

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

  
CÚMPLASE, 

 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0956 
DEMANDANTE: ALIANZAS EFECTIVAS S.A.S.  

DEMANDADO: FERNANDO ARDILA VANEGAS 
 

                                               Se RECONOCE personería para actuar al 
Dr. JOHN EDUARD SANTOS VARGAS como apoderado del demandado en 

los términos y para los efectos del memorial poder que antecede.  
 

                                               Por otro lado, proceda la secretaría a 
remitirle los oficios de desembargo al mencionado apoderado a través del 

correo electrónico por él suministrado. 

                                  
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0592 
DEMANDANTE: COPROYECCIÓN  

DEMANDADO: ALBERTO GAITAN SEPULVEDA 
 

                                               La abogada del amparado por pobre 
deberá estarse a lo dispuesto en proveído datado 28 de junio de 2021. 

Téngase en cuenta que el amparo fue solicitado y decretado con 
posterioridad a que se profiriera el auto que ordena seguir adelante con 

la ejecución.                                                
                                  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0194 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A.  

DEMANDADO: JOSE HERNANDO CAMPOS PACHON 
 

                                               La apoderada de la parte actora deberá 
estarse a lo dispuesto en proveído datado 09 de agosto de 2021.   

 
                                               De conformidad con lo previsto en el 

numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

dar cumplimiento a lo ordenado en el mencionado auto. 
 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma.                                              

                                  
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0150 
DEMANDANTE: COLOMBIA SKINS S.A.S.  

DEMANDADO: HECTOR JAVIER MONTAÑEZ BONILLA 
 

                                               Previo a proveer lo pertinente, proceda 
la parte actora a allegar copia del Oficio No.0772 del 12 de julio de 2021, 

en el cual se evidencie la constancia de su radicación.                                              
                                  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0492 
DEMANDANTE: GARANTÍAS COMUNITARIAS GRUPO S.A.  

DEMANDADO: JORGE RAFAEL MARQUEZ RIVERA 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada, y al demandado JORGE RAFAEL MARQUEZ 

RIVERA se le tuvo por notificado en la forma prevista en el art.8 del 
Decreto 806 de 2020, sin que oportunamente como lo evidencia el 

plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 

                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE de 

los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los que 
como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que con su 

producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$1.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.  
                                  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0402 

DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS  
DEMANDADO: CARLOS JULIO RUIZ JAIMES 

 
                                               Téngase por notificado al demandado 

CARLOS JULIO RUIZ JAIMES del auto mandamiento de pago librado en su 
contra, en la forma prevista en el art.8 del Decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término legal no acreditó el pago de la obligación ni propuso 
medios exceptivos. 

 

                                                  Una vez obre en el expediente el 
Certificado de Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo del 

inmueble objeto de la litis, se proferirá el auto previsto en el numeral 3 
del artículo 468 del C. G. del P.  

 
                                                Para el efecto y de conformidad con lo 

previsto en el numeral primero del art.317 del Código General del 
Proceso, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente 
proveído, proceda a tramitar integralmente el oficio No.1132 del 27 de 

septiembre de 2021. 
 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado, se 

procederá a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN 

DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN 
COSTAS, conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la 

citada norma. 
                                  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0286 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.   

DEMANDADO: LEYDY RIVERA RODRIGUEZ 
 

                                               En atención a la petición que precede y 
de conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                               1°. Dar por terminado el presente 

proceso ejecutivo de MENOR CUANTÍA de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra LEYDY RIVERA RODRIGUEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 
Y DE LAS COSTAS.  

 
                                               2°. Como consecuencia de lo anterior 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                               3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                               4°. Por cuanto el proceso de la referencia 
se radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                               Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
                                  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0146 
DEMANDANTE: AECSA   

DEMANDADO: HERNANDO LOPEZ MORENO 
 

                                               En atención a la solicitud que precede y 
por cuanto de la lectura de la Sentencia C-083/14 se extrae que los gastos 

que puede generar un proceso, se causan a medida que el proceso 
transcurre, destinados a sufragar diversos conceptos indispensables para 

que el juicio se lleve a cabo, los cuales pueden ser autorizados por el juez, 
limitándolos a las sumas estrictamente indispensables para el cometido 

que se busca, cuya cuantía y utilización deben aparecer acreditados y 

estar justificados con detalle ante el Despacho por el curador, y que tal 
retribución no viola disposición constitucional alguna, ni entorpece la 

administración de justicia, el Despacho da viabilidad a la fijación de gastos 
provisionales de curaduría, para lo cual señala como dicho rubro la suma 

de $200.000.oo pesos M/Cte., los cuales deberán ser cancelados por la 
parte actora. 

                                  
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0146 
DEMANDANTE: AECSA   

DEMANDADO: HERNANDO LOPEZ MORENO 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado HERNANDO LOPEZ MORENO se 

le tuvo por notificado mediante Curador Ad – Litem, sin que 
oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere esgrimido 

excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 

                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE de 

los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los que 
como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que con su 

producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$3.500.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.  
                                  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.21-0596 
DE: MARIA DEYDY NARANJO ENCISO (q.e.p.d.) 

 
                         Obre en autos la anterior constancia 

secretarial de la inclusión del asunto que nos ocupa en el Registro 
Nacional de Procesos de Sucesión, sin que nadie compareciera. 

 
                         Asimismo, obre en autos las anteriores 

publicaciones edictales realizadas en legal forma. Como quiera que dentro 
del término del emplazamiento nadie compareció y teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 844 del título IX del Libro Quinto del Estatuto 

Tributario que establece que los funcionarios ante quiénes se adelanten o 
tramiten sucesiones, la cuantía de los bienes sea superior a 700 UVT 

(valor UVT 2021 $36.308), es decir, mayor a $25.415.600.oo, deberán 
informar previamente a la partición el nombre del causante y el avaluó o 

valor de los bienes a la Dirección Distrital de Impuestos de la Secretaria 
de Hacienda del Distrito y a la DIAN, el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E:                              

 
                                       1. Previo a señalar fecha y hora para la 

práctica de la audiencia de inventarios y avalúos, teniendo en cuenta las 
previsiones del art. 844 del Estatuto Tributario y el valor de los bienes 

dejados por el causante, se ordena oficiar a las entidades arribas citadas 
suministrando los datos exigidos por la norma en cuestión.  

 

                          2. Si dentro de los veinte (20) días siguientes 
a la respectiva comunicación, la Administración de Impuestos no se ha 

hecho parte, se continuará con el trámite procesal que corresponde.  
                                  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0058 
DEMANDANTE: AECSA   

DEMANDADO: EMILIO ALCENDRA DAVILA 
 

                                               En atención a la solicitud que precede y 
por cuanto de la lectura de la Sentencia C-083/14 se extrae que los gastos 

que puede generar un proceso, se causan a medida que el proceso 
transcurre, destinados a sufragar diversos conceptos indispensables para 

que el juicio se lleve a cabo, los cuales pueden ser autorizados por el juez, 
limitándolos a las sumas estrictamente indispensables para el cometido 

que se busca, cuya cuantía y utilización deben aparecer acreditados y 

estar justificados con detalle ante el Despacho por el curador, y que tal 
retribución no viola disposición constitucional alguna, ni entorpece la 

administración de justicia, el Despacho da viabilidad a la fijación de gastos 
provisionales de curaduría, para lo cual señala como dicho rubro la suma 

de $200.000.oo pesos M/Cte., los cuales deberán ser cancelados por la 
parte actora. 

                                  
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0058 
DEMANDANTE: AECSA   

DEMANDADO: EMILIO ALCENDRA DAVILA 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado EMILIO ALCENDRA DAVILA se 

le tuvo por notificado mediante Curador Ad – Litem, sin que 
oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere esgrimido 

excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 

                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE de 

los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los que 
como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que con su 

producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.  
                                  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0330 
DEMANDANTE: VITRAL TEXTIL S.A.S.   

DEMANDADO: FERNANDO FONSECA MARTINEZ  
 

                                               Se requiere nuevamente a las partes 
para que se sirvan manifestar las resultas del acuerdo conciliatorio en 

aras de cancelar la obligación que aquí se ejecuta. Para el efecto, se les 
concede el término de ejecutoria, so pena de dar por terminado el 

presente proceso por pago total de la obligación conforme se dispuso en 
el memorial de suspensión. 

                                                                                        

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0556 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: PEDRO ELIAS VASQUEZ BOHORQUEZ 

 
                                               En atención a la anterior petición y de 

conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 
 

                                                 D I S P O N E: 
                        

                                               1°. Dar por terminado el presente 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de 
MENOR CUANTÍA de BANCOLOMBIA S.A. contra PEDRO ELIAS VASQUEZ 

BOHORQUEZ, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.   
 

                                               2°. Como consecuencia de lo anterior, se 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda. Los oficios 
de desembargo deberán ser entregados a la parte actora.  

 
                                               3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                               4°. Por cuanto el proceso de la referencia 
se radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                               Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
                                  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0544 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: MARTHA CECILIA ROJAS COBA 
 

                                               El Despacho se abstiene de tener por 
notificada a la demandada MARTHA CECILIA ROJAS COBA, como quiera 

que en el trámite de la notificación personal, se indicó de manera errónea 
la fecha del mandamiento de pago. Téngase en cuenta que la correcta es 

17 de agosto de 2021 y no 10 de junio de 2018 como allí se plasmó.  

 

                                               Por lo tanto y para evitar futuras 

nulidades, inténtese nuevamente el trámite de la notificación sin incurrir 

en los yerros antes mencionados. 

                                  
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0692 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE  

DEMANDADO: BLANCA ESMERALDA FRANCO GUATA 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada, y a la demandada BLANCA ESMERALDA FRANCO 

GUATA se le tuvo por notificada en la forma prevista en el art.8 del 
Decreto 806 de 2020, sin que oportunamente como lo evidencia el 

plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 

                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE de 

los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los que 
como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que con su 

producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$1.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.  
                                  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0776 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A.  

DEMANDADO: LEIDER FABIANO CORRDOR STERLING 
 

                                               El Despacho se abstiene de acceder a la 
anterior solicitud, toda vez que al interior del asunto que aquí nos ocupa 

no obran las constancias de notificación del auto mandamiento de pago 
al demandado LEIDER FABIANO CORREDOR STERLING.  

 

                                               En consecuencia, proceda la secretaría 

conforme se dispuso en auto datado 06 de septiembre de 2021 (fol.15). 

                                  
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.20-0468 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

DEMANDADO: NICOLAS SEGUNDO BARROS BUELVAS 
 

                                               El Despacho se abstiene de dar trámite 
al anterior avalúo, en tanto el trámite que aquí se adelantó fue una 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria. Aunado a que el mismo se 
dio por terminado mediante auto datado 23 de agosto de 2021 (fol.50). 

                                   
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.19-0596 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.  

DEMANDADO: MARIA DEL PILAR SANABRIA RIOS 
 

                                               En atención a lo manifestado en 
memorial que precede, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                               1°. Dar por terminada la presente 

solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  

 
                                               2º. Ordenar el levantamiento de la 

medida de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso 
sobre el vehículo de placas IXN-059. Ofíciese a donde corresponda. En el 

oficio dirigido al parqueadero se deberá indicar que la entrega del 
automotor deberá ser a la parte actora. 

 
                                               3º. Disponer en favor de la parte 

demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 
base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  
              

                                               Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

                                   

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.20-
0550  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO: CAROLINA GUIO BOLIVAR 

 
                                               Las partes deberán estarse a lo 

dispuesto en auto datado 06 de septiembre de 2021 (fol.43). 
                                   

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0170 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADO: WILSON REINEL VARGAS REYES 
 

                                               Vencido como se encuentra el término 

del traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
sin haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado 

en el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA. 
En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla adjunta de 

“Liquidaciones Civiles”, por la suma de $68.003.883.41 pesos M/Cte. 
 

                                               Así mismo y teniendo en cuenta que la 
liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo 
normado en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su 

aprobación. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.19-1458 

DEMANDANTE: CARMENZA PACHON QUEVEDO  
DEMANDADO: MARIA HERLINDA PACHON QUEVEDO y OTROS 
 

                                               El Despacho se abstiene de dar trámite 
a la solicitud de suspensión del presente proceso, como quiera que la 

misma deberá ser presentada de conformidad con lo establecido en el 
numeral 2º del art.161 del C. G. del P., esto es, por la totalidad de las 

partes.    
 

                                               En consecuencia, en firme el presente 
proveído ingresar el expediente al Despacho para continuar con el trámite 

procesal pertinente.   
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.20-0740 

DEMANDANTE: PABLO EMILIO DIAZ SANCHEZ  
DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO MORENO y OTROS 
 

                                               En atención a la solicitud que precede y 

por cuanto de la lectura de la Sentencia C-083/14 se extrae que los gastos 
que puede generar un proceso, se causan a medida que el proceso 

transcurre, destinados a sufragar diversos conceptos indispensables para 
que el juicio se lleve a cabo, los cuales pueden ser autorizados por el juez, 

limitándolos a las sumas estrictamente indispensables para el cometido 
que se busca, cuya cuantía y utilización deben aparecer acreditados y 

estar justificados con detalle ante el Despacho por el curador, y que tal 
retribución no viola disposición constitucional alguna, ni entorpece la 

administración de justicia, el Despacho da viabilidad a la fijación de gastos 

provisionales de curaduría, para lo cual señala como dicho rubro la suma 
de $200.000.oo pesos M/Cte., los cuales deberán ser cancelados por la 

parte actora. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.20-0740 

DEMANDANTE: PABLO EMILIO DIAZ SANCHEZ  
DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO MORENO y OTROS 
 

                                               Téngase en cuenta que el Curador Ad-

Litem de los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO MORENO y de las DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON ALGUN DERECHO SOBRE EL 
INMUEBLE OBJETO DE LA PRESENTE LITIS se notificó personalmente del 

auto admisorio de la demanda, quién dentro del término legal contesto la 
demanda sin proponer medios exceptivos.  

 
                                                 De conformidad con lo previsto en el 

numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

tramitar integralmente los oficios Nos.1042, 1043, 1044, 1045 y 1046 del 
8 de septiembre de 2021. 

 
                                                ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado, se 
procederá a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN 

DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN 
COSTAS, conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la 

citada norma. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO No.19-0170 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

DEMANDADO: TRAICO TRAILERS S.A.S. 
 

                                               Agréguese a los autos el Registro Civil de 

Defunción del apoderado de la parte actora Dr. OMAR ARTURO VEGA 
SANABRIA (q.e.p.d.), el cual será tenido en cuenta en el momento 

procesal oportuno y para los fines pertinentes a que hubiere lugar. 
 

                                               Por otro lado, téngase en cuenta que el 
Curador Ad-Litem del ente demandado TRAICO TRAILERS S.A.S. se 

notificó personalmente del auto admisorio de la demanda, quién dentro 
del término legal contesto la demanda sin proponer medios exceptivos. 

 
            En firme el presente proveído ingrese el 

expediente al Despacho para proferir la sentencia respectiva. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0312 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.   

DEMANDADO: DANIEL ALEXANDER SOLER HERNANDEZ 
 

                                               No se accede a la anterior solicitud de 

adición a la sentencia aquí proferida, toda vez que el auto que ordenó 
seguir adelante con la ejecución está en consonancia con los hechos y las 

pretensiones de la demanda y del memorial subsanatorio. Asimismo, no 
se da trámite a la reforma de la demanda, en la medida que ya se profirió 

el proveído que definió la instancia. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.15-
0902 

DEMANDANTE: PAULO RENE TELLEZ FERNANDEZ  
DEMANDADO: PABLO ANTONIO PARRA CUESTA y OTROS 
 

                                               Vencido como se encuentra el término 
del traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

sin haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado 
en el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 
adjunta de “Liquidaciones Civiles”, por la suma de $4.608.352.88 pesos 

M/Cte. 
                                         

                                               Así mismo y teniendo en cuenta que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 
encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo 

normado en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su 
aprobación. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE SIMULACIÓN ABSOLUTA No.20-0744 
DEMANDANTE: JOAN SEBASTIAN RICAURTE SANTANA y OTRA  

DEMANDADO: SONIA MILENA RICAURTE SANTANA y OTROS 
 

                                               Téngase en cuenta que la Curadora Ad-

Litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS de JUAN DE JESUS 
RICAURTE RODRIGUEZ (q.e.p.d.) se notificó personalmente del auto 

admisorio de la demanda, quién dentro del término legal contesto la 
demanda sin proponer medios exceptivos.  

                                         
                                               De conformidad con lo normado en el 

art.370 del C. G. del P., de la contestación de la demanda y de la oposición 
interpuesta por la pasiva (fols.107 a 156), córrase traslado a la parte 

actora por el término de cinco (5) días. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE SIMULACIÓN ABSOLUTA No.20-0744 
DEMANDANTE: JOAN SEBASTIAN RICAURTE SANTANA y OTRA  

DEMANDADO: SONIA MILENA RICAURTE SANTANA y OTROS 
 

                                               En atención a la solicitud que precede y 

por cuanto de la lectura de la Sentencia C-083/14 se extrae que los gastos 
que puede generar un proceso, se causan a medida que el proceso 

transcurre, destinados a sufragar diversos conceptos indispensables para 
que el juicio se lleve a cabo, los cuales pueden ser autorizados por el juez, 

limitándolos a las sumas estrictamente indispensables para el cometido 
que se busca, cuya cuantía y utilización deben aparecer acreditados y 

estar justificados con detalle ante el Despacho por el curador, y que tal 
retribución no viola disposición constitucional alguna, ni entorpece la 

administración de justicia, el Despacho da viabilidad a la fijación de gastos 
provisionales de curaduría, para lo cual señala como dicho rubro la suma 

de $200.000.oo pesos M/Cte., los cuales deberán ser cancelados por la 

parte actora. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.17-1546 
DEMANDANTE: AGRUPACIÓN RESIDENCIAL ZARZAMORA CAFAM 

NÚMERO 4 P.H.   
DEMANDADO: PEDRO PABLO RODRIGUEZ GUIO y OTRO 
 

                                               Reanúdese el presente asunto, como 
quiera que el término concedido en proveído del 05 de junio del año 2019 

(fol.189), feneció.  
                                                                           

                                               En consecuencia, proceda la secretaría a 
notificar al Dr. JOSE JULIAN BRICEÑO RODRIGUEZ como apoderado de 

los herederos, del auto mandamiento de pago. Para el efecto, envíesele 
la respectiva notificación personal a través del correo electrónico por él 

suministrado.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.21-0660 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A.  

DEMANDADO: LUIS GERARDO RINCON CALIXTO 
 

                                               En atención a lo manifestado en 
memorial que precede, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                               1°. Dar por terminada la presente 

solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  

 
                                               2º. Ordenar el levantamiento de la 

medida de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso 
sobre el vehículo de placas IWS-647. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                               3º. Por cuanto el proceso de la 

referencia se radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es 
posible desglosar los documentos adosados como base de la presente 

ejecución. En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con 
las constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                               Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
                                   

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE No.19-0280 
DEMANDANTE: MARIO EDUARDO RESTREPO MORALES 

DEMANDADO: JOSE OCTAVIO IBAÑEZ BERNIER 
 

                                               En atención a lo solicitado en el Oficio 

No.OCCES21-AM03629 del 29 de septiembre de 2021 proveniente de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá - Juzgado 3 Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de esta ciudad, se ordena oficiar con el fin de informarles que 

no es posible tener en cuenta el embargo de remanentes allí deprecado, 
como quiera que lo que aquí se tramitó fue una prueba anticipada, la cual 

se encuentra archivada en el paquete 91 terminados 2021. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.07-0944  
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

DEMANDADO: SANDRA LUCIA BETANCURT MANJARRES 
 

                                               Procede el Despacho a resolver el 

anterior derecho de petición presentado por el ciudadano JOSE RAMON 
LAITON PARDO representante legal de PARKING BOGOTÁ CENTER S.A.S. 

de la siguiente manera: 
 

                                               1. Se le informa al peticionario que el 
proceso de la referencia se dio por terminado por desistimiento tácito 

desde el pasado 16 de octubre de 2013 y por consiguiente fue archivado 
en el paquete 6 de terminados 2013.  

 
                                               2. No obstante, se le hace saber que el 

retiro del automotor de las instalaciones del parqueadero es un trámite 

que debe ser efectuado directamente por las partes y no por esta oficina 
judicial. 

 
                                               Líbresele comunicación en tal sentido, a 

través del correo electrónico suministrado. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 03216096 
 

                                               Se ordena oficiar a la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 
ciudad – Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 

con el fin de remitirles el anterior reporte general por proceso de títulos 
judiciales. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 03211859 
 

                                               Se ordena oficiar a la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 
ciudad – Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 

con el fin de remitirles el anterior reporte general por proceso de títulos 
judiciales. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 03216109 
 

                                               Se ordena oficiar a la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 
ciudad – Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 

con el fin de remitirles el anterior reporte general por proceso de títulos 
judiciales. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 03211452 
 

                                               Se ordena oficiar a la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 
ciudad – Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 

con el fin de remitirles el anterior reporte general por proceso de títulos 
judiciales. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.11-0928 
DEMANDANTE: CONJUNTO PARQUE DE LOS COMUNEROS II ETAPA 

DEMANDADO: CARLOS ARTURO VERGEL GARNICA y OTROS 
 

                                               Sea lo primero advertir que existe 
jurisprudencia emanada de nuestra H. Corte Constitucional que indica que 

el Derecho de Petición no es viable invocarlo para adelantar trámites 
judiciales que tienen un procedimiento legalmente establecido para 

resolver las inquietudes de las partes, como erradamente aquí se está 
efectuando por parte del demandado CARLOS ARTURO VERGEL GARNICA 

en el memorial que antecede, razón por la cual no se le da trámite al 

anterior Derecho de Petición.  

                                                Para corroborar lo anterior, debe 
traerse a colación lo manifestado por nuestra H. Corte Constitucional, al 

respecto al indicar: 

                                                “En este sentido, resulta indudable que 

el derecho de petición es improcedente en el trámite de los procesos 
judiciales sujetos a una reglamentación especial, toda vez que las 

solicitudes deben presentarse y ser resueltas en los términos que la ley 

señale para el efecto. 

                                                Así, si la petición está relacionada con 

actuaciones administrativas del juez el trámite estará regulado por las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo; y si está relacionada 

con actuaciones judiciales estará sometida a las reglas propias del proceso 
en que se tramita. Lo anterior, por cuanto el juez o Magistrado, las partes 

y los intervinientes y las peticiones que se realizan en el trámite de un 

proceso judicial y con el fin de impulsar una actuación de la misma 
naturaleza deben ajustarse, de conformidad con el artículo 29 

constitucional, a las reglas propias del juicio. 

                                                Al respecto la Corte Constitucional ha 

dicho: 

                                                “Debe distinguirse con claridad entre 
aquellos actos de carácter estrictamente judicial y los administrativos que 

pueda tener a su cargo el juez. Respecto de éstos últimos son aplicables 
las normas que rigen la actividad de la administración pública, es decir, 

en la materia bajo análisis, las establecidas en el Código Contencioso 

Administrativo (Decreto 01 de 1984). 

                                                En cambio, las actuaciones del juez 

dentro del proceso están gobernadas por la normatividad 

correspondiente. (…). 

                                                (…) el juez o magistrado que conduce 
un proceso judicial está sometido –como también las partes y los 

intervinientes- a las reglas del mismo, fijadas por la ley, lo que significa 
que las disposiciones legales contempladas para las actuaciones 



administrativas no son necesariamente las mismas que debe observar el 
juez cuando le son presentadas peticiones relativas a puntos que habrán 

de ser resueltos en su oportunidad procesal y con arreglo a las normas 

propias de cada juicio (artículo 29 de la C. P.). “ 

 
                                                De conformidad con este extracto 

jurisprudencial y ocupándonos del presente derecho de petición se tiene 
que lo aquí deprecado, esto es, los datos para el desarchive del 

expediente, no puede ordenarse con base en un derecho de petición sino 
a través de una solicitud formal. Lo anterior dado que se observa que ésta 

clase de petición es una función del juez natural, como quiera que está 
prevista dentro del trámite procedimental correspondiente y no está 

dentro de la clase de actos administrativos que puede expedir un juez. 

 
                                               No obstante, hágasele saber que el 

expediente se encuentra archivado en el paquete 64 de terminados 2013.  
  

                                               Líbresele comunicación en tal sentido, a 
través del correo electrónico suministrado. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.18-0034 

DEMANDANTE: JORGE EXCELINO PORRAS GONZALEZ  
DEMANDADO: TIMOLEON QUINTERO SANDOVAL (q.e.p.d.) y OTROS 
 

                                               Téngase en cuenta que el Curador Ad-
Litem de los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

OTILIA QUINTERO JOYA (q.e.p.d.) se notificó personalmente del auto 
admisorio de la demanda, quién dentro del término legal no contesto la 

demanda ni propuso medios exceptivos. 
 

                                               Previo a continuar con el trámite 
procesal pertinente, proceda la parte actora a dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto datado 23 de agosto 2021 (fol.465).   
 

                                               Para el efecto y de conformidad con lo 

previsto en el numeral primero del art.317 del Código General del 
Proceso, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente 
proveído, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el citado auto. 

 
                                                ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado, se 
procederá a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN 

DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN 
COSTAS, conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la 

citada norma. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-0760 
DE: JUAN MANUEL DELGADILLO GONZALEZ 
 

                                               Obre en autos la constancia secretarial 
de la inclusión del asunto que nos ocupa en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, sin que dentro del término de la publicación que 
da cuenta de la apertura de la liquidación, haya comparecido ningún 

acreedor adicional a los ya reconocidos en autos. 
 

                                               De conformidad con lo normado en el 
inciso 2º del art.566 del C. G. del P., córrase traslado de los escritos 

recibidos por un término de cinco (5) días, para que los acreedores y el 
deudor presenten objeciones y acompañen las pruebas que pretendan 

hacer valer. 
 

                                               Así mismo, proceda la secretaría 

conforme se dispuso en el inciso 2° del auto datado 19 de julio de 2021 
(fol.166). 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.20-0082 
DE: MIGUEL ALBEIRO GARCIA PEREZ 
 

                                               Se RECONOCE personería para actuar a 
la Dra. ANAMARIA BARRERO RAMOS como apoderada del BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. ente interesado en la insolvencia que aquí 
nos ocupa, en los términos y para los efectos del memorial poder a ella 

conferido visible a folio 99. 
 

                                               Lo manifestado por la citada apoderada 
en memorial visible a folios 126 y 127, se le pone en conocimiento del 

liquidador para los fines pertinentes a que hubiere lugar. 
  

                                               Por otro lado, proceda la secretaría 
conforme se dispuso en los incisos 2° y 3° del auto datado 13 de 

septiembre de 2021 (fol.97). 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-1400 
DE: JAVIER GIOVANNI BELTRAN ROMERO 
 

                                               Proceda la secretaría a efectuarle la 
respectiva acta de posesión al liquidador designado CORPORACIÓN DE 

LOS PROFESIONALES, enviándosela a través del correo electrónico por él 
suministrado.  
                                                

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-1154 
DE: JORGE ANTONIO VEGA MORENO 
 

                                               Proceda la secretaría conforme se 
dispuso en el inciso 1° del auto datado 20 de septiembre de 2021 

(fol.165). 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.17-0630 
DE: FRANCISCO JOSE PETANO SANTOS 
 

                                               Obre en autos la constancia secretarial 
de la inclusión del asunto que nos ocupa en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, sin que dentro del término de la publicación que 
da cuenta de la apertura de la liquidación, haya comparecido ningún 

acreedor adicional a los ya reconocidos en autos. 
 

                                               De conformidad con lo normado en el 
inciso 2º del art.566 del C. G. del P., córrase traslado de los escritos 

recibidos por un término de cinco (5) días, para que los acreedores y el 
deudor presenten objeciones y acompañen las pruebas que pretendan 

hacer valer. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 
-4- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.17-0630 
DE: FRANCISCO JOSE PETANO SANTOS 
 

                                               Agréguese a los autos la actualización 
del inventario valorado de los bienes del deudor (fol.419), tal y como lo 

ordena el numeral 3° del art.564 del C. G. del P. 
 

                                               De los inventarios y avalúos obrantes en 
autos presentados por el liquidador, córrase traslado a las partes por diez 

(10) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 567 ibídem. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

-4- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.17-0630 
DE: FRANCISCO JOSE PETANO SANTOS 

 
                                               Se RECONOCE personería para actuar al 

Dr. ARTURO JOSE TORRES VILLAMIZAR como apoderado del BANCO 
FINANDINA S.A. ente interesado en la insolvencia que aquí nos ocupa, en 

los términos y para los efectos del memorial poder a él conferido visible 
a folio 415. 

 
                                               Por lo anteriormente dispuesto y de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del art.76 del C. G. del 

P., se tiene por revocado el poder conferido al Dr. MARIO SOTO 
BARRAGAN.  

 
                                               Lo manifestado por el citado apoderado 

en memorial visible a folio 414, se le pone en conocimiento del liquidador 
para los fines pertinentes a que hubiere lugar. 

 
                                               Así mismo, se RECONOCE personería 

para actuar al Dr. FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE como apoderado 
sustituto del BANCO FINANDINA S.A. ente interesado en la insolvencia 

que aquí nos ocupa, en los términos y para los efectos del memorial poder 
a él conferido visible a folio 421. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
NOTIFÍQUESE, 

-4- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.17-0630 
DE: FRANCISCO JOSE PETANO SANTOS 
 

                                               Teniendo en cuenta lo manifestado por 

el auxiliar anteriormente designado y posesionado, el Juzgado 

  
                                           D I S P O N E: 

 
                                               Relevar al auxiliar aquí designado y en 

su lugar se nombra como LIQUIDADOR al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 
art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 
pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 

justificación aceptada. 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 
-4- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0742 
DEMANDANTE: AURA FANNY RIAÑO DE PINILLA y OTROS  

DEMANDADO: EOM ASOCIADOS S.A.S. y OTROS 
 

                                     Procede el Despacho a resolver los recursos de 

reposición interpuestos por el apoderado de los demandados EOM 
ASOCIADOS SAS. MIGUEL DANILO MOLINA BOHORQUEZ y MARIA 

CRISTINA LOPEZ SIERRA, vistos a folios 91 a 100, 144 a 148, 197 a 205,  
contra el auto de fecha 09 de diciembre de 2020 (fol.36 cd.1), por medio 

del cual se libró la orden de apremio deprecada en el líbelo genitor de la 
acción.  

 

                                     Alega la pasiva, en síntesis que se permite 
efectuar el Despacho, que la terminación del contrato se dio en 

situaciones poco ortodoxas y dejando marcos contractuales vigentes y por 
determinar, que mal sería asumir que la mera exhibición del contrato de 

arrendamiento es prueba suficiente para de una manera indebatible 
asumir que se trate de un título ejecutivo. 

 
                                     Indica que los documentos allegados con la 

demanda deben valorarse en conjunto, con miras a establecer si 
constituyen prueba idónea de la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a favor del ejecutante, como lo establece el art.422 del 
C. G. del P..  

 
                                     Denota que en la literalidad del contrato de 

arrendamiento existen cláusulas que vinculan en doble vía respecto de las 

obligaciones económicas, particularmente en el tema de las mejoras que 
se pudieran tener como reconocidas, cláusula que limitaría la vía en un 

sentido y generaría una carencia de claridad en el título a exigir. 
 

                                     Refiere que el Despacho asumió que la unicidad 
del título valor reunía los requisitos formales, sin tener la totalidad de las 

cláusulas contenidas en el contrato de arrendamiento. 
 

                                     Señala que existen cláusulas que contemplan el 
vínculo contractual como una unidad, siendo imposible darle trámite a un 

proceso ejecutivo por el alcance mismo del contrato de arrendamiento. 
 

                                     Narra que se contempló la necesidad de acudir 
a un tribunal de arbitramento, lo que se pasó por alto, al igual que se 

omitió la cláusula que permita reconocer en favor de la demandada los 

valores de las mejoras efectuadas en el inmueble tomado en arriendo, 
montos que tendrían que ser debatidos en un proceso declarativo y no en 

un ejecutivo. 
 

                                     Aduce que la parte demandante hace incurrir al 
error al Despacho al considerar que se trata de una mera obligación 

incumplida por el demandado, descontextualizando las condiciones de 
terminación del contrato de arrendamiento. 

 



                                     Alega que existe carencia de requisitos formales 
para dar trámite ejecutivo, pues se trata de un proceso declarativo, ya 

que el contrato de arrendamiento no cuenta con las condiciones de ser 

claro, expreso y exigible. 
 

       Previo a resolver se efectúan las siguientes, 
 

       CONSIDERACIONES: 
 

                                      Sea lo primero poner de presente que de 
conformidad con lo previsto en el inciso tercero del art.442 del C. G. del P. 

“los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante 
reposición contra el mandamiento de pago”. 

 
                                     De plano resalta la no prosperidad del recurso 

interpuesto, en primer término, se relieva al inconforme que los medios 
de impugnación tienen por objeto subsanar los yerros en que haya 

incurrido el fallador al proferir las providencias, evento que no acontece 

en el sub lite, en tanto el auto mandamiento de pago aquí librado está 
ajustado a derecho. 

 
                                      Revisado nuevamente el líbelo introductorio, se 

observa que frente a los requisitos formales que toda demanda debe 
contener y que se encuentran estipulados en el art.82 del C. G. del P., 

encontramos que los mismos fueron satisfechos por la parte actora, que si 
bien es cierto, se presentaron unas falencias por cuenta del apoderado 

demandante respecto del poder y de las exigencias consagradas en los 
numerales 2° y 10° del art.82 de dicha normatividad, también lo es, que 

este juzgador al constatar esos defectos de que adolecía la demanda, la 
declaró inadmisible para que la parte demandante subsanará esas 

causales. En este sentido, con memorial subsanatorio arrimado el 02 de 
diciembre de 2020 el togado cumplió a cabalidad con las órdenes aquí 

emanadas. 

 
                                      Ahora bien, sea del caso como primera medida 

aclararle al abogado de la parte demandada, que yerra al indicar en sus 
recursos que nos encontramos ante un título valor, pues la demanda está 

soportada en un título ejecutivo – contrato de arrendamiento. 
 

                                      De este modo y de la observación que se efectúa 
al título ejecutivo báculo de la acción que nos ocupa, se desprende que el 

mismo cumple con los requisitos de ley y del mismo emana una obligación 
con las características de que trata el art.422 del C. G. del P. norma que 

señala los requisitos para que un título preste mérito ejecutivo, entre 
ellos: 

 
                             a.- Que éste contenga una obligación CLARA, la 

cual consiste en que sus elementos aparezcan inequívocamente 

señalados; tanto su objeto (crédito) como sus sujetos (acreedor y 
deudor).- 

 
                             b.- EXPRESA, quiere decir que se encuentre 

debidamente determinada, especificada y patente. Esta determinación, 
por lo tanto, solamente es posible hacerse por escrito.- 

 
                             c.- EXIGIBLE, lo que significa que únicamente 

es ejecutable la obligación pura y simple, o, que habiendo estado sujeta 
a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquél o cumplido ésta. 

 



                                     Doctrinariamente se ha establecido que la 
obligación es EXPRESA, cuando consta por escrito, CLARA cuando no hay 

duda alguna respecto de su contenido y con el solo hecho de leerla se 

deduce la obligación a cargo del deudor y EXIGIBLE, cuando es de plazo 
vencido y en el tiempo, es valga la pena la redundancia, exigible contra 

el deudor.  
 

                                     Ahora bien, debe tenerse en cuenta que por 
ministerio de la ley el contrato de arrendamiento no presta mérito 

ejecutivo por sí mismo, así que es preciso que en él se incluya una 
cláusula que así lo considere y en tal sentido, en el contrato de 

arrendamiento cláusula décima séptima, se estipuló que dicho contrato 
presta mérito ejecutivo para exigir el pago de la sanción estipulada como 

cláusula penal, los arrendamientos que se adeuden, los servicios públicos 
y las cuotas ordinarias por servicios generales del inmueble, así como 

cualquiera otra suma a cargo de los arrendatarios, para lo cual bastaría 
la sola afirmación hecha en la demanda por parte del arrendador. Por su 

parte, en la cláusula trigésima tercera se plasmó que las controversias 

relativas al no pago del canon de arrendamiento y otros rubros, serían 
sometidas al régimen ordinario a través de los procesos de restitución de 

inmueble y ejecutivo, como en efecto aquí aconteció.  
 

                                     Se recalca que el contrato de arrendamiento es 
netamente consensual, aunque los términos del mismo consten en 

documento ya sea público o privado y al sublite se allegó con el libelo 
introductorio documento en donde consta el negocio jurídico celebrado 

entre demandante y demandados.  
                                      

                                     Sea pertinente indicar que la obligación que 
aquí se ejecuta, proviene de un contrato de arrendamiento, por lo que a 

título de ilustración el contrato de arrendamiento es aquel por el cual dos 
partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de un 

inmueble, total o parcialmente, y la otra a pagar por este goce un precio 

determinado. Al respecto, tenemos que el negocio jurídico en comento se 
rige por lo normado en el artículo 1602 del Código Civil que establece que 

el contrato es Ley para las partes y no puede ser invalidado sino por 
consentimiento mutuo o por causas legales, esto es, por situaciones 

distintas a la voluntad de los contratantes como cuando hay 
incumplimiento por parte del deudor en el pago del canon. 

 
                                     El artículo 14 de la Ley 820 de 2003, señala que 

es Exigibilidad: Las obligaciones de pagar sumas de dineros a cargo de 
cualquiera de las partes serán exigibles ejecutivamente con base en el 

contrato de arrendamiento y de conformidad con lo dispuesto en los 
Códigos Civil y de Procedimiento Civil. 

 
                                     En el caso que nos ocupa se observa que los 

demandados suscribieron el contrato de arrendamiento allegado como 

base de la acción, en calidad de arrendatario y deudores solidarios, razón 
por la cual están obligados al cumplimiento del mismo. Contrato del cual 

se desprenden los elementos o requisitos del título ejecutivo, tales como 
una obligación clara, expresa y proviene de los deudores. 

 
                                     Así mismo, no obra prueba documental que 

permita acreditar que los demandados no se encuentran en mora, ya que 
se limitan a alegar que no les fueron reconocidas unas mejoras, que no 

se acudió primeramente a un tribunal de arbitramento y que el presente 
asunto debió llevarse como un proceso declarativo, pero no se hace 

mención alguna al pago de las prestaciones que aquí se ejecutan. Se 

https://www.gerencie.com/que-se-entiende-por-merito-ejecutivo.html


recalca que de conformidad con lo previsto en el art.167 del C. G. del P., 
incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 

 
                                     Adicionalmente y a título de información, se le 

indica al abogado de la pasiva que si sus prohijados consideran que hubo 
un incumplimiento por parte de los demandantes – arrendadores, tienen 

a su alcance como bien lo dice el togado, iniciar la correspondiente 
demanda declarativa, en tanto se reitera que el documento contrato de 

arrendamiento aportado al plenario, cumple los requisitos para que preste 
mérito ejecutivo y por tanto, el trámite que aquí se adelanta de ejecutivo 

de menor cuantía está ajustado a derecho.  

                                     En este orden de ideas, es claro que la presente 

demanda cumple cabalmente todos y cada uno de los requisitos de ley 
establecidos en el art.82 del C. G. del P. y s.s., y el título ejecutivo 

adosado como base de la acción, cumple con los requisitos contenidos en 
el art.422 del C. G. del P., el que valga la pena recalcar no fue tachado, 

ni redarguido de falso y por lo tanto obliga a cumplir la prestación debida.                                    

                                     Por ende, sin entrar en mayores 
consideraciones el auto atacado se mantendrá por encontrarse ajustado 

a derecho.     
                                             

                                   Por lo expuesto el Juzgado, 

 
       RESUELVE: 

           
       PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado 

09 de diciembre de 2020, obrante a folio (36 cd.1). 
 

                                     SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría 
contabilícese los términos con que cuenta la parte demandada (EOM 

ASOCIADOS SAS. MIGUEL DANILO MOLINA BOHORQUEZ y MARIA 
CRISTINA LOPEZ SIERRA) para proponer excepciones.                         

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0268 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: ADRIANA MARITZA CARRILLO RODRIGUEZ 
 

                                                       Con fundamento en lo previsto en 
el numeral 2º del art.278 del C. G. del P., según el cual, en cualquier 

estado del proceso, cuando no hubiere pruebas que practicar, el juez 
deberá dictar sentencia anticipada, a continuación procede el Despacho 

en tal sentido, tomando las determinaciones que diriman la instancia, no 
observándose causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado. Acotando 

que no obstante haberse solicitado una prueba de interrogatorio de parte 

por cuenta del ente actor, la misma se hace innecesaria de decretar, en 
tanto con las pruebas documentales aportadas es más que suficiente para 

dar claridad a los hechos. 
 

                                                 ANTECEDENTES 
 

                                         Mediante demanda presentada a reparto el 
día diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021), la entidad BANCO 

DE OCCIDENTE S.A. mediante apoderada judicial instaurada para el 
efecto, presentó demanda ejecutiva de menor cuantía en contra de 

ADRIANA MARITZA CARRILLO RODRIGUEZ, con el fin de obtener el 
recaudo ejecutivo de la obligación contenida en el Pagaré aportado con la 

presente acción. 
 

                                         Fundamenta su petitum, en el hecho que la 

demandada suscribió y aceptó el Pagaré con stiker 1M409572 por las 
obligaciones No.200000020020000919 por un valor de $57.528.719.oo, 

para ser cancelada el 25 de enero de 2021, pero que la demandada no 
canceló ni el capital ni los intereses, por lo que declararon extinguido el 

plazo, haciendo efectiva la cláusula aceleratoria y proceden a exigir el 
pago total. Que del título valor se desprende una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero. 
                                        

                                                  ACTUACION PROCESAL 
 

                                         Mediante auto calendado diez (10) de mayo 
de dos mil veintiuno (2021) (fol.26), el Juzgado libró la orden de pago 

impetrada, ordenando a la demandada pagar en favor de la parte actora 
las sumas deprecadas en la demanda contenidas en el pagaré base del 

recaudo, más el valor de los intereses moratorios.  

                                          
                                         Con proveído del 13 de septiembre del año 

2021, se le tuvo por notificada a la demandada ADRIANA MARITZA 
CARRILLO RODRIGUEZ por Conducta Concluyente conforme lo normado 

en el art.301 del C. G. del P., quién oportunamente y a través de 
apoderado judicial constituido para el efecto contestó la demanda y 

presentó medios exceptivos. 
 

                                         De las excepciones interpuestas por la 
pasiva, se corrió traslado a la parte actora con providencia del 13 de 

septiembre del año que avanza, quién hizo uso del mismo.                                     



 
                                         Se observa por este Despacho que en virtud 

del principio de la economía procesal y en aplicación a lo previsto en el 

numeral 2º del art.278 in fine, se hace necesario proferir la sentencia 
anticipada allí prevista, como quiera que se nota que no se hace necesario 

decretar la prueba deprecada por el extremo actor, procediendo en esta 
providencia a su rechazo de plano.  

 
                                         Lo anterior por cuanto el medio probatorio 

(interrogatorio de parte) solicitado por la parte demandante, con el cual 
pretende ilustrar a este juzgador sobre las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que ocurrieron los hechos alegados, no reúnen los 
requisitos de necesidad, utilidad, pertinencia y conducencia, por tanto al 

no aportar nada para esclarecer el asunto que aquí nos ocupa, su 
resolución no puede quedar en cabeza de tal probanza, pues como ya se 

dijera con los soportes documentales arrimados al plenario es más que 
suficiente para dirimir este conflicto mediante la emisión de la sentencia 

anticipada, en la medida que las excepciones invocadas no se prueban 

con medios de convicción diferentes al documental, razón por la cual es 
posible definir la contienda sin necesidad de consumar todos los ciclos del 

proceso. 

                                         Relíevase que este juzgador no ve necesario 
agotar la etapa probatoria, como quiera que, en aras del principio de la 

economía procesal, considera que con los argumentos esbozados por las 
partes en sus escritos de demanda y de excepciones de mérito y con las 

pruebas documentales recaudadas en el plenario, son suficientes para 
decidir de fondo la instancia, sin que se haga necesario decretar y 

practicar el interrogatorio de parte a la demandada. 

                                         Ello con fundamento en la sentencia con 

radicación No.47001 22 13 000 2020 00006 01 del 27 de abril de 2020 
emanada de la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, donde 

se establece que es posible definir la contienda sin necesidad de consumar 
todos los ciclos del proceso, aun cuando se hayan solicitado pruebas y 

éstas resulten ser innecesarias, ilícitas, inútiles, impertinentes o 
inconducentes, las cuales se podrán rechazar en auto anterior o en la 

sentencia anticipada, como aquí sucede.                                               
 

                                                  CONSIDERACIONES 

 
                                                  PRESUPUESTOS PROCESALES 

 
                                         Cabe resaltar inicialmente el cumplimiento 

de los llamados presupuestos procesales dentro del sub-exámine, toda 
vez que los extremos litigiosos gozan de capacidad para ser partes, tanto 

el ente actor como la demandada comparecieron al proceso por 
intermedio de apoderados judiciales constituidos para el efecto, con lo 

cual cabe predicarse cumplido el presupuesto de capacidad procesal, la 
demanda reúne las exigencias de Ley y la competencia dado los factores 

que la delimitan corresponde a este fallador. 
 

                                                  LEGITIMACION EN LA CAUSA 
 

                                         Sobre este punto no existe reparo alguno, 

pues los sujetos procesales gozan de tal legitimidad para ocupar su 
posición de demandante y demandada. La parte actora en tal calidad es 

la beneficiaria de las sumas de dinero contenidas el pagaré soporte del 
recaudo, y la demandada como deudora del mismo, el que valga la pena 



recalcar no fue tachado, ni redargüido de falso y por lo tanto obliga a 
cumplir las prestaciones debidas. 

 

                                                         REVISION OFICIOSA DEL 
MANDAMIENTO DE PAGO  

 
                                         Observa este juzgador que el mismo se 

encuentra ajustado a derecho, por lo anteriormente expuesto y por reunir 
el documento base de la acción, las exigencias del Art.422 del C. G. del 

P. en concordancia con los arts.621 y 709 del C. de Co.                                              
       

                                               DE LAS EXCEPCIONES 
 

                                         Se procede entonces el análisis respecto de 
los medios de defensa esgrimidos en el asunto y denominados por la 

pasiva “FALTA DE CARTA O DOCUMENTO DE INSTRUCCIONES y COBRO 
DE LO NO DEBIDO”. 

 

                                         En el primer medio de defensa esgrimido y 
denominado por la parte demandada “FALTA DE CARTA O DOCUMENTO 

DE INSTRUCCIONES”, aduce que el título valor allegado no cumple con 
las exigencias establecidas en el art.622 del C. de Co.. 

 
                                         Comenta que debe existir documento de 

autorización para el lleno del título valor en sus espacios dejados de llenar, 
si ello no se da, el título no tiene validez. 

  
                                         Pone de presente que en las pruebas 

obrante, no se observa documento alguno que autorice a la demandante 
por parte de la demandada en llenar el título valor pagaré, en aquellos 

espacios dejados de llenar, en especial el valor y el nombre de quien se 
compromete a cancelar la obligación. 

 

                                         Debe tenerse en cuenta que en 
jurisprudencia de la Corte Constitucional se ha reiterado que la carencia 

de instrucciones para llenar los espacios en blanco de un título valor no 
implica su ineficacia, que la carta de instrucciones no es imprescindible, 

ya que estas pueden ser implícitas, verbales o posteriores al acto de 
creación del título. Para el efecto la Sentencia T-968 de 2011 reafirmó:  

 
                                         “Los títulos valores ejercen una función 

básicamente económica, son la prueba o constancia de las obligaciones. 
Ellos permiten al acreedor accionar directamente a través de un proceso 

de ejecución y coercitivo obligando al deudor a pagar, sin necesidad de 
acudir a la vía judicial por un proceso declarativo a través del cual se 

establezca el vínculo del deudor”. 
 

                                         “De conformidad con el artículo 620 del 

Código de Comercio, los títulos valores tienen validez implícita y solo 
producirán los efectos en él previstos, cuando contengan las menciones y 

llenen los requisitos que la ley señale, salvo que ella los presuma, sin que 
la omisión de tales menciones y requisitos, afecte el negocio jurídico que 

dio origen al documento o al acto.  
 

                                         Igualmente, el artículo 622 ibídem, señala 
que: “si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo 

podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya 
dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en 

él se incorpora. Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado 



por el firmante para convertirlo en un título valor, dará al tenedor el 
derecho de llenarlo (…) estrictamente de acuerdo con la autorización dada 

para ello.” 

 
                                         Así mismo, en Sentencia T-673 de 2010, se 

dijo: “la carta de instrucciones puede constar en un documento escrito o 
de manera verbal, al no existir una norma que exija alguna formalidad. 

En conclusión, los títulos ejecutivos que se suscriban en blanco, pueden 
llenarse sus espacios conforme a la carta de instrucciones. No obstante, 

cuando el suscriptor del título alegue que no se lleno de acuerdo a las 
instrucciones convenidas, recae en él la obligación de demostrar que el 

tenedor complementó los espacios en blanco de manera arbitraria y 
distinta a las condiciones que se pactaron. (…) En efecto el artículo 622 

del Código de Comercio señala que si en el título se dejan espacios en 
blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las 

instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el 
título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora”. 

 

                                         De igual manera, el art.625 del C. de Co., 
señala que toda obligación cambiaria deriva su eficacia de una firma 

puesta en un título valor……. A su vez, una de las características de los 
títulos valores, está la literalidad que hace referencia a la obligación allí 

contenida, que no es otra cosa que lo expuesto en el titulo literalmente, 
tal y como se establece en el art.626 del C. de Co., que reza: “El suscriptor 

de un título quedará obligado conforme al tenor literal del mismo, a menos 
que firme con salvedades compatibles con su esencia.” 

 
                                         Dado lo anterior, se deduce que el título 

valor suscrito en blanco deberá ser diligenciado de acuerdo con las 
instrucciones escritas o verbales que acordaron las partes. Téngase en 

cuenta que la carta de instrucciones no es imprescindible, ya que puede 
haber instrucciones verbales, o posteriores al acto de creación del título 

o, incluso implícitas y la ausencia de instrucciones o la discrepancia entre 

éstas y la manera como se llenó el título valor, no necesariamente le 
quitan mérito ejecutivo al mismo, sino que impone la necesidad de 

adecuarlo a lo que efectivamente las partes acordaron. Sin embargo, a 
diferencia de la apreciación de la pasiva, al plenario sí se aportó la carta 

de instrucciones para diligenciar el pagaré en blanco, la cual fue aceptada 
y firmada por la demandada. 

 
                                         Nótese que en el mismo cuerpo del pagaré 

báculo de la acción que nos ocupa, se observa la carta de instrucciones, 
donde claramente se desprende que la demandada autorizó expresa e 

irrevocablemente al BANCO DE OCCIDENTE para llenar el citado pagaré 
en los espacios dejados en blanco, en cualquier tiempo y sin previo aviso, 

adicionalmente autorizó que el valor del título sería igual al monto de 
todas las sumas de dinero que en razón de cualquier obligación el firmante 

le estuviere adeudando al mencionado banco al día del diligenciamiento 

del título valor, frente a lo cual el acreedor afirmó en los hechos de la 
demanda y al descorrer el traslado de las excepciones que los valores en 

mora son los contenidos en el pagaré arrimado como base de la ejecución, 
que efectivamente sí existieron unos pagos realizados por la deudora, los 

cuales fueron aplicados a la obligación aquí perseguida, quedando como 
saldo el monto contenido en las pretensiones de la demanda y sobre el 

cual se libró la orden de apremio.                               
 

                                         Aunado a que en la carta de instrucciones 
que se repite se encuentra incorporada en el pagaré arrimado al plenario, 

no se dejaron espacios en blanco, en la medida que todo su contenido fue 



redactado de manera digital y lo que está diligenciado a mano es la firma 
de la deudora aquí demandada. Del mismo modo, el pagaré fue llenado 

conforme las instrucciones allí estipuladas, en tanto lo llenado a mano fue 

el nombre de la demandada, conforme lo escribió en la parte final del 
título y el monto adeudado a la fecha de su diligenciamiento, por tanto no 

puede ponerse en duda la legalidad de su diligenciamiento.                                            
 

                                         El segundo medio denominado “COBRO DE 
LO NO DEBIDO”, informa que el pagaré tiene un stiker con No.1M409572 

por las obligaciones No.200000020020000919 y si bien es cierto la 
demandada posee una obligación con la demandante, no es el número de 

la obligación reseñada en el escrito de la demanda y tampoco concuerdan 
los valores anotados. 

 
                                         En primer lugar, obsérvese que la parte 

actora al descorrer el traslado de las excepciones aclara que las 
obligaciones contraídas por la demandada fueron objeto de unificación, a 

raíz de la cual se creó la obligación No.200000020020000919 con stiker 

1M409572, mismo título valor – pagaré – que fuere arrimado con la 
demanda. 

 
                                         Ahora, una de las formas de extinguir las 

obligaciones según lo normado en el numeral 1° del art. 1625 del Código 
Civil, es la solución o pago, a su vez el art. 1626 Ibídem, preceptúa que 

este es la prestación de lo que se debe.      
 

                                         A su vez el art.624 del C. de Co. en uno de 
sus apartes establece que si el título es pagado, deberá ser entregado a 

quién lo pague, salvo que el pago sea parcial y en éste caso el tenedor 
anotará el pago parcial en el título y extenderá por separado el recibo 

correspondiente.                                                                                                                                     
                                              

                                         Para que una suma cancelada se pueda tener 

como pago, ésta debe haberse dado al acreedor por parte del deudor o 
un tercero con antelación a la fecha de presentación de la demanda o de 

lo contrario se tendrán como abonos a la obligación. Eventos anteriores 
que no acontecieron al interior del asunto sub lite, pues se itera que en 

efecto la parte actora reconoció que la demandada realizó unos pagos, 
que fueron aplicados antes del diligenciamiento del pagaré, lo cual arrojó 

un saldo insoluto que es el plasmado en el título valor, el contenido en las 
pretensiones de la demanda y sobre el cual se libró la orden de apremio.                               

                                          
                                         Empero, entraremos a revisar si el título 

allegado como soporte del recaudo, reúne los requisitos de ley, el Art. 709 
del Código del Comercio, preceptúa que el pagaré debe contener, además 

de los requisitos que establece el artículo 621, los siguientes: 
 

                                         1°. La promesa incondicional de pagar una 

suma determinada de dinero;  
 

                                         2°. El nombre de la persona a quién deba 
hacerse el pago; 

 
                                         3°. La indicación de ser pagadera a la orden 

o al portador, y  
 

                                         4°. La forma de vencimiento.  
 



                                         Por su parte el art.621 del Código del 
Comercio, preceptúa que además de lo dispuesto para cada título valor, 

los mismos deberán llenar los siguientes requisitos: 

 
                                         1°. La mención del derecho que en el título 

se incorpora, y 
  

                                         2°. La firma de quien lo crea, la cual podrá 
sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o 

contraseña que puede ser mecánicamente impuesto.                                                  

                                                

                                         De las normas antes transcritas y de la 
observación directa del título adosado como base de la acción, se 

desprende que el instrumento arrimado tiene la calidad de título valor y 
del mismo emana una obligación con las características de que trata el 

art.422 del C. G. del P. norma que señala los requisitos para que un título 
preste mérito ejecutivo, la cual es aplicable a todo título valor, entre ellos: 

 

                                a.- Que éste contenga una obligación CLARA, 
la cual consiste en que sus elementos aparezcan inequívocamente 

señalados; tanto su objeto (crédito) como sus sujetos (acreedor y 
deudor).- 

 
                                b.- EXPRESA, quiere decir que se encuentre 

debidamente determinada, especificada y patente. Esta determinación, 
por lo tanto, solamente es posible hacerse por escrito. 

 
                                c.- EXIGIBLE, lo que significa que únicamente 

es ejecutable la obligación pura y simple, o, que habiendo estado sujeta 
a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquél o cumplido ésta. 

 
                                         Doctrinariamente se ha establecido que la 

obligación es EXPRESA, cuando consta por escrito, CLARA cuando no hay 

duda alguna respecto de su contenido y con el solo hecho de leerla se 
deduce la obligación a cargo del deudor y EXIGIBLE, cuando es de plazo 

vencido y en el tiempo, es valga la pena la redundancia, exigible contra 
el deudor. 

                                         En este orden, no son de recibo los 

argumentos con los que se fundamentan las excepciones aquí alegadas, 
como quiera que el ejecutante nunca ha desconocido los pagos realizados 

por la demandada y el título valor fue llenado conforme las instrucciones 
dadas por la deudora, tan es así que el monto plasmado en el pagaré 

báculo de la acción, es la suma real por ella adeudada, toda vez que los 

rubros por ella cancelados antes de la fecha de presentación de la 
demanda sí fueron aplicados a las obligaciones y en tal virtud la entidad 

demandante puede demandar su pago de manera coercitiva a través de 

la acción ejecutiva conforme en efecto aquí lo está efectuando. 

                                         Es claro que el título valor adosado como 

base de la acción, cumple con los requisitos contenidos en los arts.621 y 
709 del C. de Co., en concordancia con los del art.422 del C. G. del P., 

además de que el mismo no fue tachado ni redargüido de falso.  
 

                                         De este modo, lo manifestado en la 

contestación de la demanda y en las excepciones alegadas, no tiene la 
fuerza para enervar las pretensiones de la demanda, como quiera que de 

conformidad con lo previsto en el art.167 del C. G. del P., incumbe a las 
partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 



jurídico que ellas persiguen. En consecuencia, las excepciones propuestas 
no tienen asidero jurídico y se declararán no probadas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil Municipal de Oralidad de 
Bogotá D. C., administrando justicia en nombre de la República y por 

Autoridad de la Ley, 
 

                          R E SU E L V E     
 

                                         PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las 
excepciones de mérito interpuestas por la pasiva y que denominará 

“FALTA DE CARTA O DOCUMENTO DE INSTRUCCIONES y COBRO DE LO 
NO DEBIDO”, por lo expuesto en la parte considerativa del presente fallo.     

 
                                         SEGUNDO: ORDENAR SEGUIR 

ADELANTE LA EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago 
proferido en el asunto. 

 

                        TERCERO: DECRETAR EL AVALUO Y 
REMATE de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada 

y de los que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para 
que con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 
 

         CUARTO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                         QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.  

                                          SEXTO: Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.                      

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 


